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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gacela núm. 541.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, oido 
el Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la ejecución de la 
ley de 16 de Julio último conce
diendo derechos pasivos al Magis
terio de primera enseñanza.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.“MARIA CRISTI
NA. = KÍ Ministro de Fomento, 
Carlos Navarro y Rodrigo.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley de 16 de 
Julio de 1887, concediendo derechos 
pasivos al magisterio de primera 

enseñanza.
TÍTULO PRIMERO.

DE LA. ADMINTISTRAOIONT.

CAPÍTULO PRIMERO.

Be la Junta central.
Artículo l.° Son atribuciones 

de esta las siguientes:
1. a Realizar las subvenciones 

que el Estado conceda, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 3.° de 
la ley.

2. a Cuidar de que las Juntas 
provinciales de Instrucción públi
ca recauden las cantidades que se 
expresan en los párrafos segundo, 
tercero, cuarto y quinto del art. 3.° 
de la ley, y de que los depositen 
en la forma establecida por la mis
ma en su art. 4.°

3. a Admitir donativos ó lega
dos en dinero ó efectos públicos.

4. a Administrar los fondos re
caudados por los referidos concep
tos, tanto por la Junta central, co
mo por las provinciales, distri
buirlos y ordenar el pago de jubi
laciones y pensiones en los puntos 
que considere necesarios.

5. a Proponer al Gobierno, en 
vista de los resultados obtenidos 
en cada quinquenio, la reducción 
del descuento que han de sufrir las 
consignaciones del personal de las 
Escuelas públicas.

6. a' Ordenar las devoluciones 
que procedan con arreglo á lo dis
puesto en el art. 10 de la ley.

7. a Declarar derechos pasivos á 
los individuos á quienes compren
de la ley, con arreglo á sus pres
cripciones y á las de este regla
mento.

8. a Acordar lo que estime opor
tuno para el mejor servicio de su 
Secretaría y Contaduría, y propo
ner al Gobierno el nombramiento, 
suspensión ó separación de los em
pleados de dichas dependencias.

Art. 2.° Para que la Junta cen
tral pueda tomar acuerdos, es ne
cesario que concurran á la sesión 
las dos terceras partes de los in
dividuos que la componen.

El número de votos necesarios 
para que haya acuerdo será el de 
la mitad mas uno de los individuos 
de la Junta que concurran á la se
sión en que dicho acuerdo haya de 
tomarse.

CAPÍTULO II.
Bel Presidente.

Art 3.° Corresponde al Presi
dente:

1. ° Convocar las sesiones ordi
narias y extraordinarias.

2. ° Presidir las sesiones y au
torizar las actas de las mismas con 
su V.° B.°

3. ° Decidir con su voto, en caso 
de empate, los asuntos que se ven
tilen.

4. ° Ejecutar los acuerdos de la 
Junta y representarla en sus rela

ciones con las Autoridades, con el 
Banco y con los particulares.

5. ° Autorizar con su V.° B.° las 
certificaciones que la Junta acuer
de, concediendo ó negando dere
chos.

6. ° Elevar al Gobierno las Me
morias semestrales de que habla 
el art. 7.° de la ley.

7. ° Ordenar los pagos que pro
cedan.

8. ° Dar posesión á los emplea
dos de la Junta.

9. ° Ejercer la inspección so
bre estos y sobre todos los ser
vicios á cargo de la Junta central.

Art. 4.° El Vicepresidente sus
tituirá al Presidente y ejercerá las 
mismas funciones atribuidas á este.

Art. 5.° En casos de ausencia ó 
imposibilidad del Presidente y Vi
cepresidente, sustituirá á estos con 
todas sus atribuciones el Vocal de 
mayor edad.

CAPÍTULO III.
Bel Secretario.

Art. 6.° Son atribuciones del 
Secretario:

1. ° Citar la Junta cuando lo 
ordene el Presidente.

2. ° Concurrir á las sesiones 
como Vocal Secretario.

3. ° Tener la dirección inme
diata y personal de los trabajos de 
Secreta ría

4. ° Dar cuenta á la Junta de 
los asuntos pendientes y disponer 
lo necesario para su pronto des
pacho.

5. ° Redactar y poner al acuer
do de la Junta las Memorias se
mestrales.

6. ° Llevar la correspondencia 
oficial de la Junta y certificar la 
toma de posesión y cese de los em
pleados de la misma.

Art. 7.° El Oficial mas carac
terizado de la Secretaría sustituirá 
al Secretario en ausencia y enfer
medades.

Cuando concurra á las sesiones 
que celebre la Junta central no 
tendrá en ella voz ni voto, funcio
nando solo como Secretario.

CAPÍTULO IV.

Be las Oficinas de la Junta.
Art. 8.° El personal encargado 

de los trabajos de la Junta central, 
se sujetará á la siguiente plantilla:

Secretarla.
Un Oficial segundo de Adminis

tración.
Un idem tercero de id.
Un idem cuarto de id.
Tres idem quintos de id.

Contaduría.
Un Contador con la categoría de 

Jefe de Negociado.
Un Oficial segundo de Adminis

tración.
Un idem tercero de id.
Un idem cuarto de id.
Tres idem quintos de id.
Un Portero Conserje de las ofi

cinas.
Dos Ordenanzas.
El Contador habrá de tener el 

título de Profesor mercantil.
Para los puestos de Oficiales se

gundo, tercero y cuarto de Conta
duría, serán preferidos los que 
tengan el citado título.

Art. 9.° Estos empleados serán 
de nombramiento del Ministro de 
Fomento, y pagados con cargo al 
presupuesto del citado Ministerio.

Art. 10. Tanto losempleados de 
Secretaría como los de Contaduría 
se nombrarán á propuesta de la 
Junta central.

Ala propuesta de la Junta para 
el nombramiento de los Oficiales 
quintos precederá un exámen, cu
yo programa redactará la misma 
Junta.

CAPÍTULO v.

Bel Contador.
Art. 11. Corresponden á este 

los siguientes deberes y atribu
ciones:

1. ° Examinar las cuentas par
ciales que remitan las Juntas pro
vinciales, reclamar las que falten 
y redactar y expedir los reparos 
que procedan.

2. ° Formar las cuentas gene
rales que han de acompañar á la 



Memoria semestral y remitirlas á 
Secretaría.

3. ° Pasar á Secretaría las cuen
tas parciales y la general para que 
la Junta en pleno las falle.

4. ° Instruir los expedientes de 
todo género que se refieran á Con
tabilidad, remitiéndolos despues 
de ultimados á Secretaría para que 
recaiga el fallo de la Junta.

5. ° Llevar la cuenta y razón de 
los fondos que administre la Jun
ta, empleando el sistema de parti
da doble.

6. ° Ejecutar y hacer ejecutar á 
sus subordinados las operaciones 
de Contabilidad que previene este 
reglamento.

TÍTULO II.
DE LA. OONTABILIDAD. 

CAPÍTULO PRIMERO.
De la contabilidad de la Jimia 

central.
Art. 12. El Contadorde la Junta 

central llevará, á partir desde l.° 
de Julio de 1887, la contabilidad 
de las operaciones quese ejecuten, 
abriendo al efecto los siguientes 
libros:

1. ° Un borrador de ingresos.
2. ° Un idem de pagos.
3. ° Un libro Diario.
4. ° Un idem Mayor.
Estos libros se llevarán por el 

procedimiento empleado en la par
tida doble.

Art. 13. Además de los libros á 
que se refiere el anterior artículo 
se llevarán los auxiliares siguien
tes:

1. ° Un registro de declaracio
nes de pensiones y jubilaciones, 
en el que conste el nombre del ju
bilado ó pensionista, Escuela que 
servia, haber que se le concede, 
dia en que ha de empezar á perci
birle, causa por que cesa ó debe 
cesar.

2. ° Un libro de consignaciones, 
en el que se anotarán por provin
cias las cantidades que trimestral
mente se asignen á cada una de 
ellas para el pago de las obliga
ciones que sobre las mismas gra
viten.

3. ° Un libro de giros, en el que 
se anotarán los que se hagan á ca
da provincia á fin de proveerlas de 
fondos para el pago de sus obli
gaciones.

4. ° Un libro de cuentas con las 
Escuelas vacantes y las servidas 
interinamente.

Art. 14. El Presidente de la 
Junta, en cumplimiento de los 
acuerdos de esta, dispondrá que se 
pase á la Contaduría, quince dias 
antes de terminar cada trimestre, 
una distribución de fondos, con 
arreglo á la cual se ha de disponer 
el pago de las obligaciones de la 
Junta, tomando por base las can
tidades recaudadas y existentes en 
el Banco ó sus sucursales.

Para cumplir este precepto, el 
Contador, con presencia de las 
cuentas parciales, formará la opor
tuna nota y la pasará á la Junta 
con la antelación necesaria.

Art. 15. Los talones de cuenta 
corriente que el Presidente expida 
para sacar cantidades del Banco, 
deberán estar autorizados con su 
firma y con la del Contador, que 
tomará razón de ellos.

La Junta dará al Banco oportu
namente conocimiento de las fir
mas que han de autorizar los talo
nes, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo anterior.

Art. 16. El pase de los asientos 
de los libros auxiliares de Conta
duría al Diario y Mayor empezará 
tan pronto comose hayan conclui
do las operaciones de comproba
ción, y deberá quedar terminado 
en el siguiente dia, de modo que 
jamás haya retraso en este servicio.

Art. 17. El Contador dispondrá 
las cuentas parciales que rindan 
las provinciales de instrucción pú
blica, de suerte que por sus resul
tados puedan formarse las gene
rales del semestre anterior que han 
de publicarse con las Memorias.

Los vicios y faltas que se encuen
tren en el primer exámen de las 
cuentas parciales serán objeto de 
reparo; pero si estos no se han sol
ventado, no por eso se podrá dete
ner la formación y publicación del 
resúmen, en el cual aparecerán las 
mencionadas faltas y vicios con la 
oportuna anotación.

Art. 18. El exámen y reparo de 
las cuentas parciales que remitan 
las Juntas provinciales correspon
derá al Contador de la Junta cen
tral, y su fallo á la Junta por ma
yoría de votos.

Art. 19. La cuenta general de 
cada semestre deberá publicarse en 
Enero y Julio de cada año, con ar
reglo al art. 16 del reglamento, y 
constará délas partidas siguientes:

Cargo ó Debe.
1. ° Importe do lo cobrado por 

la subvención concedida por el 
Gobierno.

2. ° Idem del 10 por 100 sobre 
consignaciones del material.

3. ° Idem del 3 por 100 sobre 
las asignaciones de los Maestros.

4. ° Idem de los sueldos de las 
Escuelas vacantes.

5. ° Idem de la mitad de las ser
vidas interinamente.

6. ° Idem de los donativos re
cibidos.

7. ° Idem de los reintegros ve
rificados.

Data ó Haber.
1. ° Satisfecho por pensiones,
2. ° Idem por jubilaciones.
3. ° Idem por devoluciones.

CAPÍTULO II.

De la contabilidad de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública.

Art. 20. En cumplimieuto de 
lo dispuesto en el art. 4.° de la ley, 
las Juntas provinciales de Instruc
ción pública recaudarán las canti
dades que han de constituir el 
fondo destinado á jubilaciones y 
pensiones del Magisterio de pri
mera enseñanza.

A este efecto, las referidas Jun
tas llevarán la contabilidad de las 
operaciones que ejecuten por el 
sistema de partida doble.

Art. 21. Las Juntas provincia
les llevarán para su contabilidad 
los libros siguientes:

1. ° Borrador de ingresos.
2. ° Borrador de pagos.
3. ° Diario.
4. ° Mayor.
5. ° Los libros auxiliares que 

estimen convenientes para el me
jor acierto y claridad de las ope
raciones.

Diariamente se comprobará la 
exactitud de los asientos en los 
borradores, á fin de pasarlos al dia 
siguiente al Diario y Mayor, para 
que nunca sufra retraso este im
portante servicio.

Art. 22. Tanto los libros como 
las cuentas se dispondrán de suer
te que vayan arrastrándose los 
saldos de operaciones y presenten 
el total á primera vista y sin nece
sidad de hacer resúmenes.

Art. 23. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales cuidarán, bajo 
su responsabilidad, de que se ha
gan en las nóminas los descuentos 
que procedan, tanto en los sueldos 
de los Maestros, Maestras y Auxi
liares que deban sufrirlo, como en 
el material de enseñanza, con ar
reglo á lo dispuesto en la ley y en 
el presente reglamento.

Art. 24. Los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Instrucción 
pública son los encargados de lle
var la contabilidad á que se refiere 
el art. 20 y rendir las cuentas tri
mestrales.

Constituirá el cargo de dichas 
cuentas las cantidades recaudadas, 
y se justificará con los correspon
dientes talones de cargo por cada 
uno de los conceptos de ingreso; 
dichos talones se respaldarán ex
presando las cantidades de que 
procedan los ingresos.

Constituirá la data el importe 
de las pensiones y jubilaciones sa
tisfechas en el trimestre y las de
voluciones que procedan con arre
glo á la ley.

Dichas partidas se justificarán: 
las de pago de jubilaciones y pen
siones, con la correspondiente nó
mina firmada por los interesados ó 
sus legales representantes; y las 
devoluciones, con los oportunos 
libramientos, en cuyo respaldo se 
hará la liquidación correspon
diente.

Dichas cuentas, justificadas en 
la forma que queda expresada, se 
remitirán á la Junta Central en los 
veinte primeros dias del mes si
guiente.

La Junta Central las examinará 
y emitirá dictámen dentro precisa
mente del mes siguiente, remi
tiendo los pliegos de reparos que 
ocurran para su solvencia. Estos 
pliegos serán devueltos por las 
Juntas provinciales en el impro- 
rogable término de quince dias, á 

fin de que todas ellas queden apro
badas dentro del semestre siguien
te al que la cuenta corresponda.

Art. 25. El ingreso en nómina 
de cualquier jubilado ó pensionista 
tendrá lugar precisamente en la 
mas próxima á la fecha de recibo 
de la orden de consignación expe
dida por la Junta Central, y como 
justificante de ella se acompañará 
copia del documento por el que se 
declaró el derecho al interesado.

En las rehabilitaciones se acom
pañará copia de la orden en que 
así se disponga.

Los individuos de clases pasivas 
del Magisterio presentarán trimes
tralmente su fe de existencia y 
estado, que se unirá á la nómina.

Art. 26. Las cantidades que los 
individuos de las clases pasivas 
del Magisterio pudieran dejar de
vengadas á su fallecimiento , se 
abonarán á los legítimos herede
ros, previa la debida justificación 
de su calidad de tales.

Si la cantidad devengada no 
excediere de 125 pesetas, podrá 
percibirse por los herederos ha
ciendo una información adminis
trativa ante el Presidente de la 
Junta provincial.

Art. 27. En los casos de trasla
ción de pagos de una provincia á 
otra no serán dados de alta en 
nómina sinó despues de recibir la 
certificación de cese y liquidación 
de haberes de la provincia en que 
sean baja.

Esta certificación se acompañará 
como justificante á la nómina.

Art. 28. Si trasladaran su resi
dencia al extranjero, lo pondrán 
en conocimiento de la Junta Cen
tral, y justificarán su existencia y 
estado civil por atestado de los 
Agentes consulares de España en 
las poblaciones respectivas. Los 
que residan en las provincias de 
Ultramar acreditarán estos extre
mos ante los Gobernadores de las 
mismas.

Si los pensionistas no cumplie
ren con las formalidades exigidas 
en el presente artículo, se suspen
derá el pago de sus respectivas 
pensiones; pero si los subsanasen, 
serán rehabilitados en el disfrute 
de sus haberes, que percibirán 
desde la fecha en que fué inter
rumpido su pago, como lo solici
ten dentro del plazo fijado en el 
art. 19 de la ley de Contabilidad 
de 25 de Junio de 1870.

Art. 29. Los Cajeros de las 
Juntas provinciales harán efectivos 
los descuentos de que habla el 
art. 3.° de la ley, depositando 
inmediatamente las sumas que los 
representen en el Banco de Espa
ña ó sus sucursales en la forma 
determinada por la citada ley.

TÍTULO III.

DE LAS JUBILACIONES Y PENSIONES. 

CAPÍTULO I.
De las jubilaciones.

Art. 30. Con arreglo á lo dis
puesto en el art. l.° de la ley, ten



drán derecho á jubilación todos los 
Maestros, Maestras y Auxiliares 
en propiedad de Escuelas públicas 
de primera enseñanza, y los actua
les Maestros que, careciendo de 
título ó certificado de aptitud, 
cuenten á la fecha de la citada 
ley quince años de servicios en la 
enseñanza pública.

Art. 31. Se consideran Escuelas 
públicas para los efectos de la ley 
lasque, sosteniéndose en todo ó 
en parte con fondos públicos, 
obras pias ú otras fundaciones 
destinadas al efecto, dependan de 
la Dirección general de Instruc
ción pública.

Art. 32. Son Maestros, Maes
tras y auxiliares en propiedad de 
Escuelas públicas los que hayan 
sido nombrados para estos puestos 
con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

Art. 33. Las jubilaciones cor
respondientes á cada uno de los 
cuatro períodos de tiempo que es
tablece la base 1.a del art. 2.° de 
la ley, será respectivamente de 50, 
60, 70 y 80 céntimos del sueldo 
regulador, sin que en ningún caso 
pueda exceder de 2000 pesetas 
anuales.

Art. 34. Se considera como 
sueldo regulador para los efectos 
de la jubilación el mayor que con 
arreglo á la ley hubiere disfrutado 
el interesado durante dos años.

Los aumentos voluntarios que 
los Ayuntamientos ú otras Corpo
raciones hubieren hecho al sueldo 
de los Maestros, no son acumula- 
bles al sueldo regulador, ni tam
poco las retribuciones.

Art. 35. No podrá ser jubilado 
ningún Maestro, Maestra ó Auxi
liar, sin que antes se justifique por 
medio de expediente que el inte
resado está físicamente imposibi
litado para el ejercicio de la ense
ñanza.

La edad de sesenta años será 
motivo suficiente para pedir la ju
bilación. El Gobierno podrá jubilar 
al Maestro, Maestra ó Auxiliarque 
haya cumplido sesenta y cinco 
años.

Art. 36. El Maestro, Maestra ó 
Auxiliar que por justas causas y 
previos los requisitos legales haya 
sido separado de su cargo, pierde 
todos los derechos pasivos conce
didos por la ley; pero á su falleci
miento, la viuda é hijos disfrutarán 
de los derechos pasivos que les 
correspondieran á la fecha de la 
separación.

CAPÍTULO II.
Pensiones de viudedad.

Art. 37. Las viudas de los Maes
tros y Auxiliares jubilados ó falle
cidos en el ejercicio de su profesión 
tendrán derecho á pensión de viu
dedad.

Este derecho no podrá recono
cerse á las viudas que hubieren 
contraído matrimonio despues de 
haber cumplido su causante la 
edad de sesenta años.

Art. 38. Cuando quedaren hi- l 
jos de dos ó mas matrimonios, la 
pensión se dividirá por mitad en
tre la viuda y entre los hijos del 
otro ú otros matrimonios.

Art. 39. Las viudas disfrutarán 
de la pensión mientras no contrai
gan nuevo matrimonio.

Art. 40. Las pensiones de viu
dedad consistirán en los dos ter
cios de la jubilación que disfrutaba 
ó hubiera correspondido al cau
sante.

CAPÍTULO III.

De las pensiones de orfandad.
Art. 41. Tienen derecho á pen

sión los hijos legítimos de los Maes
tros, Maestras y Auxiliares falleci
dos en las condiciones que expresa 
el artículo anterior.

Este derecho se extiende á los 
hijos legitimados por subsiguiente 
matrimonio.

Art. 42. Corresponderá á los 
hijos el todo de la pensión cuando 
su padre falleciese sin dejar viuda.

Art. 43. Las huérfanas que se 
casen perderán el derecho á pen
sión, sin que puedan recuperarlo 
al enviudar.

Art. 44. Los huérfanos disfru
tarán la pensión hasta cumplir la 
edad de diez y seis años, marcada 
por la ley.

Art. 45. Los huérfanos de Maes
tro y Maestra o Auxiliares percibi
rán conjuntamente las pensiones 
que les correspondan por su padre 
y por su madre.

Art. 46. Cuando sean varios los 
que disfruten una pensión, las can
tidades que dejen de percibir los 
unos por haber perdido el derecho, 
acrecerán á las de los otros, previa 
la oportuna declaración.

Art. 47. Las pensiones de or
fandad consistirán en los dos ter
cios de la jubilación que disfrutaba 
ó hubiera correspondido al cau
sante.

Art. 48. Las jubilaciones, viu
dedades y orfandades, concedidas 
con arreglo á las prescripciones 
de la ley y de este reglamento, 
son compatibles con el goce de las 
que puedan corresponder á los 
Maestros, Maestras y Auxiliares ó 
á sus viudas y huérfanos por los 
Montepíos municipales ó provin
ciales, á cuyo sostenimiento con
tribuyan ellos á sus causantes.

CAPÍTULO IV.

De los descuentos.
Art. 49. Con arreglo á lo dis

puesto en el art. 3.° de la ley, los 
Maestros, Maestras y Auxiliares en 
propiedad de Escuelas públicas, 
sufrirán en sus sueldos un des
cuento de 3 por 100 para constituir 
el fondo de jubilaciones y pensio
nes.

Art. 50. Los sueldos de Maes
tros, Maestrasy Auxiliares en pro
piedad de Escuelas públicas, con
signados en los presupuestos ge
nerales del Estado, sufrirán el des

cuento del 3por 100 establecido en 
la ley.

Art. 51. Los Maestros, Maestras 
y Auxiliares suspensos y sus su
plentes sufrirán descuento del 3 
por 100 del sueldo que cada uno 
de ellos perciba.

Art. 52. A los Maestros de Es
cuelas incompletas se les descon
tará el 3 por 100 del sueldo que 
disfruten, "siempre que estén com
prendidos en el art. l.° de la ley.

Art. 53. No sufrirán descuento 
alguno los aumentos de sueldo vo
luntarios, ni las gratificaciones 
que los Maestros perciban por dar 
las enseñanzas de adultos, ni por 
cualquier otro concepto que no sea 
el sueldo legal.

Art. 54. La consignación de 
material de las Escuelas sosteni
das con fondos del Estado ó pro
vinciales se considerarán para los 
efectos del descuento establecido 
por la ley como equivalente á la 
cuarta parte del haber que disfru
ten los Maestros respectivos.

Art. 55. Los Maestros, Maes
tras y Auxiliares en propiedad de 
Escuelas de patronato que, re
uniendo las condiciones exigidas 
por la ley y por este reglamento, 
quieran tener derecho á los bene
ficios que la misma ley concede á 
todos los Maestros de Escuelas pú
blicas, solicitarán de la Junta pro
vincial de que dependan que les 
admita á sufrir el oportuno des
cuento, que ellos mismos ingresa
rán en la Caja especial de las ci
tadas Juntas.

CAPÍTULO v.

Del abono de años de servicio.
Art. 56. Serán de abono para 

los efectos de la jubilación los años 
que los Maestros y Maestras ó 
Auxiliares hayan estado sirviendo 
en propiedad Escuelas públicas 
con nombramientos hechos con 
arreglo á las prescripciones vigen
tes en la época del nombramiento.

También serán de abono los 
años que los Maestros ó Maestras 
hubieren servido careciendo de tí
tulo ó certificado de aptitud, siem
pre que á la fecha de la ley conta
sen con quince años de servicio.

Art. 57. También será de abo
no para la jubilación el tiempo 
que los Maestros, Maestras y Au
xiliares hayan estado sustituidos 
legalmente.

Art. 58. Todo el tiempo que los 
Maestros propietarios de una Es
cuela hubieren estado sirviendo 
otra como sustitutos, siempre que 
su nombramiento haya sido hecho 
con arreglo á la ley, se les abona
rá para los efectos de la jubila
ción.

CAPÍTULO VI.

De la declaración de jubilaciones y 
pensiones.

Art. 59. La declaración de ju
bilaciones y pensiones se solicita
rá por los interesados ó sus causa 
habientes, mediante instancia di

rigida al Presidente de la Junta 
Central, en la que expresen:

1. ° El nombre, apellidos pa
terno y materno, estado, pueblo de 
su naturaleza y domicilio del re
currente.

2. ° Fundamentos de la preten
sión con arreglo á la ley.

3. ° Número de años de servicio 
que tenga el recurrente.

A esta solicitud acompañarán 
los siguientes documentos:

4. ° Partida de nacimiento le
galizada.

2. ° Copias en papel del sello 
correspondiente de los nombra
mientos, ceses y títulos académicos 
y administrativos, ó bien, en caso 
de extravío de los originales, cer
tificación de los expresados docu
mentos expedida por la Autoridad 
competente y los originales de to
dos estos documentos.

3. ° Hoja de servicios.
Art. 60. A toda concesión de 

jubilación por causa de imposibi
lidad física para dedicarse á la 
enseñanza, precederá la instruc
ción del oportuno expediente ante 
el Gobernador de la provincia en 
que se acredite la imposibilidad.

El interesado recurrirá á dicha 
Autoridad , expresando el cargo 
que desempeña y domicilio, y so
licitando para los efectos de la ley 
de 16 de Julio de 1887 que se sirva 
ordenar el reconocimiento ó reco
nocimientos facultativos que acre
diten su estado de imposibilidad 
física notoria.

Terminada la instrucción del 
expediente, el interesado formali
zará y presentará en el Gobierno 
de la provincia, para su debido 
curso, exposición al Ministro del 
ramo solicitando su jubilación por 
causa de imposibilidad física no
toria, y á la vez acompañará su 
partida de nacimiento original y 
legalizada.

Concedida la jubilación por el 
Gobierno, entablará su expediente 
de clasificación, con arreglo á lo 
dispuesto en este reglamento.

Art. 61. Las solicitudes docu
mentadas en la forma que expresa 
el art. 59, se presentarán al Secre
tario de la Junta provincial respec
tiva, el cual dará un recibo á cuyo 
rnárgen anotará los documentos 
entregados.

Art. 62. La Junta provincial, 
bajo su responsabilidad, hará la 
compulsa de los documentos pre
sentados, con los originales de los 
mismos, poniendo nota de confor
midad, devolviendo á los interesa
dos, previo recibo, los documentos 
originales que hubieren presenta
do, y reclamando los que faltaren 
hasta que encuentre perfectamente 
clara y justificada la pretensión.

Art. 63. Las Juntas provincia
les remitirán á la Central los ex
pedientes instruidos con arreglo á 
lo dispuesto por este reglamento.

Art. 64. Las solicitudes de viu
dedad deberán presentarse acom-
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Los Sres Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad precederán sin demora á la 
busca y detención del recluta para 
Ultramar Andrés Saez Ortega, de 
las señas que se expresan en la 
media filiación que á continuación 
se inserta, y caso de ser habido le 
pondrán á disposición de la auto- 
ricad militar de esta plaza.

Burgos 7 de Diciembre de ñ887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Habiendo desaparecido de 
casa paterna Juan Benito Garcia, 
natural de Villagalijo, de 19 años 
de edad , estatura regular, ojos 
negros, nariz regular, barba poca, 
color bueno, viste pantalón de paño 
negro, chaqueta color aplomado, 
elástico encarnado con rayas ne
gras, boina azul y botas en buen 
uso, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de dicho 
sugeto, y caso de ser habido darán 
conocimiento á este Gobierno.

Burgos 7 de Diciembre de 1887.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

Las 30.000 prendas.
Sombrerería, núm. 21, y Paloma, 

núm. 28, Burgos.
Este acreditado establecimiento, 

que ha venido á cumplir una nece
sidad- apremiante, facilita trages 
completos á plazos, mediante una 
cuota insignificante pagada con
vencionalmente.

La mejor garantía de lo dicho 
es haciendo algún encargo á esta 
casa para convencerse de su for
malidad, economía y exactitud en 
todo.—Los labradores encontrarán 
grandes ventajas. 7—20

tral deberán presentarse á la Junta 
provincial respectiva en el preciso 
é improrogable término de30 dias, 
contados desde la fecha de 
ficacion.

Contra las resoluciones 
nisterio procederá la vía 
ciosa en los casos señalados en la 
ley Orgánica del Consejo de 
tado.

Meclia filiación de Andrés Saez 
Ortega.

Hijo de Agustín y de Maria, na
tural de Cojobar, provincia de Bur
gos, avecindado en su pueblo, de 
oficio ganadero, edad 22 años 9 
meses y 18 dias, estatura l‘65O 
milímetros, pelo, cejas y ojos ne
gros, barba poca, nariz y boca re
gulares, color bueno.

Arriendo de pastos.
Se arriendan los suficientes para 

400 á 500 cabezas de ganado lanar, 
tenada, corral y demás, con abun
dantes aguas. Dirigirse á D. Ra
fael González Liquinano en Pineda 
Trasmonte. —7

CAPÍTULO VIII.

Disposiciones generales.
1. a La Junta Central de Esta

dística de Instrucción pública re
mitirá mensualmente á la Central 
de derechos 'pasivos del Magiste
rio un estado expresivo de los 
cambios que durante la citada 
época hayan ocurrido en las Es
cuelas públicas.

Estos estados pasarán á Conta
duría, para queesta.en vista de los 
datosque arrojen, pueda examinar 
y comprobar las cuentas parciales 
que envíen las Juntas provin
ciales. !

2. a Todos los funcionarios mu
nicipales, provinciales ó del Estado 
que intervengan en la cobranza ó 
administración de las cantidades, 
rentas, valores, propiedades y de
rechos que constituyan el fondo de 
jubilaciones y pensiones, quedan 
sujetos á las responsabilidades que 
la ley de 25 de Junio de 1870 esta
blece para los empleados públicos 
que manejan fondos del Estado. j

3. a Contra las Juntas provin
ciales de Instrucción pública que 
se muestren morosas en el cum
plimiento de los servicios de con
tabilidad que les encomienda este 
reglamento, la Junta Central de 
derechos pasivos del Magisterio 
empleará los procedimientos de 
apremio, autorizados por el Tribu
nal de cuentas del Reino.

! 4.a La Junta Central cuidará
del exacto cumplimiento de este 
reglamento, y propondrá al Minis
tro de Fomento los castigos á que 
se hayan hecho acreedores, según 
la ley de 25 de Junio de 1870, los 
que por comisión ú omisión cau
saren perjuicios á los fondos desti
nados al pago de jubilaciones y 
pensiones del Magisterio de pri
mera enseñanza.

! 5.a La Junta Central de prime
ra enseñanza de Madrid tendrá las 
mismas obligaciones consignadas 
en este reglamento para las Juntas 
provinciales de Instrucción pú
blica.

DISPOSICION TRANSITORIA.'

Mientras existan en el Magiste
rio Maestros y Maestrassustituídos 
y sustitutos, se descontará á unosy 
á otros el 3 por 100 del sueldo 
que perciban.

Madrid25 deNoviembrede 1887.
^Aprobado porS. M.=Carlos Na
varro y Rodrigo.

(De la Gacela núm. 551 )

Recibida en este Gobierno 
provincia linfa racima del Instituto 
de vacunación del Estado, he dis
puesto ponerlo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Juntas de 
Sanidad municipal donde exista 
ú ocurra algún caso de tan per
niciosa é inficiosa enfermedad y 
consideren necesario promover la 
vacunación, para que hagan pedi
do: advirtiéndoles que no siendo 
la presente época del año la mas 
apropósito para la inoculación del 
virus, las Juntas de Sanidad y fa
cultativos titulares deberán adop
tar las disposiciones higiénicas y 
de precaución que aconseja la 
ciencia y crean necesarias para 
obtener en dicha operación los 
mejores resultados posibles, dán
dome cuenta.

Burgos 7 de Diciembre de 1887. 
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Maestros 

de instrucción primaria.
En la Imprenta de Santamaría, 

Plaza de la Libertad, núm. 8, Bur
gos, encontrarán papel pautado de 
todas las reglas, buena clase y sa
tinado, á 20 reales resma: llegando 
el pedido de cinco en adelante á 18 
reales. 13—20

panadas de los siguientes docu- I 
mentes:

1. ° Partida de nacimiento le
galizada del causante.

2. ° Partida dematrimonio, tam
bién legalizada.

3. ° Partida de defunción.
4. ° Copias en papel del sello 

correspondiente de los nombra
mientos, ceses, títulos académicos 
ó administrativos en la misma for
ma que requiere el art. 59 para 
pedir la jubilación.

5. ° Hoja de servicios del 'cau
sante.

Art. 65. Si el causante muriere 
estando ya jubilado, la viuda po
drá sustituir los documentos que 
se exigen en las reglas 4.a y 5.a del 
artículo anterior con copia de la 
certificación de la Junta cential de 
derechos pasivos del Magisterio 
concediendo la jubilación.

Art. 66. Las solicitudes pidien
do pensión de orfandad se sujeta
rán á las formalidades prescritas 
en los artículos 59, 61,62 y 63.

Art. 67. Las huérfanas necesi
tarán acompañar á la instancia un 
certificado de soltería.

Este certificado se les exigirá 
siempre antes de percibir la pen
sión.

Art. 68. Recibidos los expe
dientes de jubilación, viudedad y 
orfandad en la Junta Central, el 
Secretario de la misma dará cuenta 
de ellos en la primera sesión ordi
naria que se celebre despues de 
recibidos.

El Presidente de la Junta acor
dará la distribución de los citados 
expedientes entre los Vocales para 
que los estudien y propongan co
mo Ponentes la resolución que 
proceda.

Art. 69. La Secretaría se en
cargará de instruir y extractar los 
expedientes.

Art. 70. El pago de las pensio
nes que se concedan en virtud de 
la ley de 16 de Julio de 1887 se 
consignará en la provincia que al 
efecto designen los interesados al 
solicitar su clasificación; y si des
pues trasladaren su residencia á 
otra provincia, se hará otro tanto 
con el pago de su pensión, median
te solicitud dirigida á la Junta 
Central, acompañada de una copia 
de la concesión de sus haberes pa
sivos.

Arf. 71. Las resoluciones déla 
Junta Central son ejecutivas, y se 
comunicarán por Secretaría á las 
respectivas Juntas provinciales, 
para que estas lo hagan saber de 
oficio al interesado.

Las Juntas provinciales acusarán 
recibo de estas comunicaciones y 
remitirán originales á la Junta 
Central las diligencias de notifi
cación.

Art. 72. Losinteresados podrán 
alzarse del fallo de la Junta Cen
tral ante el Ministerio del ramo.

Los recursos de alzada contra 
las resoluciones de la Junta Cen-

PROVlDERICIASjJUDICI ALES-
Burgos.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Burgos y su partido,
Hago saber: que en virtud de 

providencia de este Juzgado en los 
autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Carlos de Echevar- 
rieta, en representación de Doña 
Isabel Mendoza y Miguel Pericena, 
viuda, de esta vecindad, contra 
Pedro Rodríguez Villalain, vecino 
del barrio de Villatoro, sobre pa
go de pesetas, se sacan á pública 
subasta los granos y semovientes 
que á continuación se expresan:

Doce fanegas de trigo rojo, ta
sadas á 9 pesetas una, en 108.

Ocho fanegas de cebada, á 6‘50 
una, en 52.

Una pareja de bueyes de labran
za, de 7 años, llamados chaparro 
y cachorro, en 300.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 16 
del corriente y hora de las once de 
su mañana en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, sita en la planta 
baja del Palacio de Justicia, advir
tiendo no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y p.ara tomar parte en 
la subasta deberá consignarse en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de aquella. Los granos y semo
vientes pueden examinarse en ca
sa del depositario Manuel Lázaro 
Pardo, vecino del expresado barrio.

Dado en Burgos á 6 de Diciem
bre de 1887—Alvaro Abascal. — 
Ante mí, Higinio Villafría.


